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En el Grupo Cururo, liga-
do a Richard Leatherbee
Gazitúa y sus hijos Peter
y Michael Grant —con-

troladores de Andacor, sociedad
dueña de los centros de esquí El
Colorado y Farellones—, no vi-
sualizan que el potencial acuerdo
con Mountain Capital Partners
(MCP) pueda verse frustrado por
razones de libre competencia. El
negocio consiste en el ingreso de
la estadounidense a la propiedad
de la compañía para sacarla de su
delicada situación financiera.

La transacción es parte del plan
de reorganización de Andacor,
luego de que en febrero de 2024
sinceró que no tenía capacidad pa-
ra cumplir con sus compromisos
financieros. La firma intenta rees-
tructurar pasivos que superan los
$16.000 millones. 

En este contexto, el Grupo Cu-
ruro, que controla un 53,58% de
Andacor, propuso a sus acreedo-
res la entrada de un socio estraté-
gico para salir de su reorganiza-
ción. Así, logró un acuerdo de in-
versión con MCP —actual contro-
ladora de Valle Nevado y La
Parva— para sumar recursos a la
firma, en el cual la estadounidense
pagará un máximo de $6.000 mi-
llones, a través de un aumento de
capital. 

Esta fórmula fue diseñada para
permitir que MCP se sume como
socio minoritario a Andacor.
Aunque mediante un pacto con
los accionistas mayoritarios toma-
ría las riendas de la firma. 

La operación debe pasar por la
revisión de la Fiscalía Nacional
Económica (FNE), que extendió a
inicios de 2026 la investigación a
fase 2, para evaluar los potenciales
riesgos competitivos en el merca-
do de los centros de esquí. Con es-
ta transacción, MCP se consolida-
ría como el mayor operador de los
complejos invernales de la Región
Metropolitana.

Pese a la división interna que
enfrentan con la rama de Anita
Leatherbee Gazitúa y sus hijos
(poseen un 34,83% de la firma)
por esta operación y el manejo de
la empresa, el clan de Richard, Pe-
ter y Michael busca obtener la luz

verde de la FNE. En caso de recha-
zarse, llevaría a fojas cero todo su
plan para sacar a Andacor de su
complejo panorama financiero.

Interconexión

Michael Leatherbee, director de
Andacor y expresidente de la fir-
ma entre 2018 y 2024, se muestra
confiado en que la FNE apruebe la
transacción, dado que —a su jui-
cio— esta operación no generaría
efectos anticompetitivos. En cam-
bio, plantea que traería beneficios
a los esquiadores al contar con una
interconexión entre los tres princi-
pales centros invernales del país.

“La FNE está haciendo su tra-
bajo, ella por naturaleza es re-
nuente a operaciones de concen-
tración y, por lo tanto, tiene que
hacer todos los análisis posibles y
necesarios para determinar si es
que esta propuesta de integración
entre los centros de montaña es
beneficiosa o no para los consumi-
dores”, señala a “El Mercurio”. 

Para refutar la tesis de riesgos
competitivos de esta operación,
“Mike” Leatherbee (profesor aso-
ciado de ingeniería industrial y de
sistemas en la Universidad Católi-
ca) puso a disposición una investi-
gación de pregrado que elaboró
en 2018 junto a Damián Barrien-

tos, exalumno de la casa de estu-
dios, que implementó unos “pa-
ses interconectados” entre los cen-
tros La Parva y El Colorado. 

Comenta que Barrientos se
acercó con la idea de realizar este
estudio para comprobar si había
un efecto en la conducta de los es-
quiadores. Se trataba de un viejo
anhelo de Leatherbee, ya que pro-
puso en esa época a los anteriores
dueños de La Parva (Leonidas
Vial) y Valle Nevado (familia Se-
nerman) aplicar interconexiones
entre sus centros para comple-
mentar su oferta invernal. “Este
experimento que hicimos fue para
tratar de desmitificar algunos te-

La jugada de los dueños de El Colorado
y Farellones para allanar el arribo de
MCP a la propiedad

N. BIRCHMEIER RIVERA ACUERDO ENTRE ANDACOR Y MOUNTAIN CAPITAL PARTNERS ES INVESTIGADO POR LA FNE: 

La transacción dejaría a la firma estadounidense, que controla Valle Nevado y La Parva, como el gran

operador de los centros de esquí de la Región Metropolitana. Desde el Grupo Cururo (ligado a

Richard, Peter y Michael Leatherbee) están convencidos de que este acuerdo no genera efectos

anticompetitivos y apuntan a “desmitificar” las dudas sobre la interconexión de estos complejos.
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La sociedad Andacor administra los centros de montaña El Colorado y Farellones, que poseen una extensión aproximada de
1.025 hectáreas. Para este año, invertirán un total de $1.489 millones para realizar mejoras a estos centros y otros activos.

grande, ya sea por razones de ego
o por preocupación de migración
de clientes”.

En cuanto a los beneficios que
conllevaría una eventual aproba-
ción de la FNE, Leatherbee señala
que “si logramos generar esta in-
tegración efectiva, a través de la
gobernanza y de la propiedad, va-
mos a poder como país ofrecer al
mundo uno de los dominios es-
quiables más grandes del mun-
do”. 

Afirma que las proyecciones
que manejan apuntan a convertir
a estos centros de esquí en “un ac-
tivo turístico potente”. Y agrega:
“Sería más potente que Torres del
Paine, que atrae a 280.000 perso-
nas al año. Acá en Lo Barnechea
estamos recibiendo 1 millón de
personas al año, y con este proyec-
to podríamos recibir a 2 millones
de personas”. 

Entre las alertas que efectuó la
FNE en torno a esta operación, el
organismo indicó que MCP y
Grupo Cururo han presentado
una serie de medidas con even-

tuales eficiencias a raíz de esta
integración, que “servirían de
contrapeso a los posibles
efectos anticompetitivos de
la materialización de la ope-
ración”. No obstante, sostu-

vo que su análisis preli-
minar identifica que
“las eficiencias alega-
das no cumplirían
con los requisitos
copulativos para
ser adecuadamen-
te acreditadas co-
mo contrapesos a

los riesgos de la ope-
ración”.

mores que estaban generando re-
sistencia a un producto de una in-
tegración entre los centros”, dice. 

Explica que realizaron una
prueba entre julio y septiembre de
2018 con un grupo de 100 esquia-
dores que tuvieron acceso a un pa-
se interconectado entre La Parva y
El Colorado, y otra muestra de 100
personas sin este beneficio. 

“El experimento demostró que
el flujo de clientes es balanceado
(...). No son productos sustitutos
en el sentido tradicional, son pro-
ductos complementarios”, dice.
“El descubrimiento más intere-
sante de este experimento fue que
los esquiadores que tenían el be-
neficio del pase interconectado
subieron a esquiar más veces, y se
quedaban más horas en las pistas,
comparado con el grupo de
control de esquiadores que
no tenían el pase interco-
nectado”, sostiene.

Pese a lo anterior, deta-
lla que esta idea no obtuvo
una buena recepción
entre sus competi-
dores: “La resis-
tencia de los cen-
t r o s f u e m u y
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Michael
Leatherbee,

director de
Andacor.
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que, comuna de San Bernardo. Rol de
Avaluó SII 1851-18 Santiago. Mínimo
$35.245.629.-; 3) casa, Eucaliptus 75 BL I
CS 10 San Enrique, comuna de San Ber-
nardo. Rol de Avaluó SII 1851-15 San-
tiago. Mínimo $ 23.324.669.- caución: 10 %
del mínimo. pago: Contado, dentro de 5
días hábiles a contar de la fecha de la Li-
citación Remate. Los inmuebles no
afecto expropiación por SERVIU, no
afecto a declaración de Utilidad Pública
Municipal; no afecto a Vialidad Estruc-
turante del Plan Regulador Comunal Vi-
gente; y contribuciones de cargo del ad-
judicatario. bases y antecedentes: MCN
Consultores. Compañía 1390, of. 1509,
Santiago, secretariagerencia@mcnconsul-
tores.cl , Fono 226713090

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 14, Santiago, rema-
tara el día 27 de mayo de 2026, a las
13:10 horas, la propiedad ubicada en
Narciso Ortega número diecisiete mil
quinientos uno, Parcela C, que corres-
ponde al Lote número uno del plano ar-
chivado en este Conservador, bajo el
Número veintiocho mil doscientos cin-
cuenta y tres, comuna de Pudahuel, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas
29.548 Número 41.884 del Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
Postura asciende a $ 95.438.976.- La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, lo que se
comunicará mediante correo electró-
nico. Para participar en la subasta rea-
lizada por videoconferencia, todo postor
deberá tener activa su Clave Única del
Estado o firma electrónica avanzada,
para la eventual suscripción de la perti-
nente acta de remate. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal, únicamente el
día anterior a la fecha fijada para el re-
mate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
29, contenido en el numeral 18 de la ley
N° 21.389, que crea el Registro Nacional
de Deudores de Pensiones de Alimentos,
se deja expresa constancia que en la
realización de la subasta de autos el tri-
bunal no admitirá a participar como
postores a las personas que figuren con
inscripción vigente en el citado Regis-
tro, en calidad de deudor de alimentos.
Demás antecedentes en página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol
N° C-11037-2024, Caratulados ‘Scotiabank
Chile / Incoserv Spa’. Juicio Ejecutivo.
Secretario.

REMATE JUDICIAL 28° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Calle Huérfanos N° 1409,
piso 14°, comuna de Santiago, remátese
el próximo 04 de junio de 2026, a las
13:10 horas, a través de la plataforma
zoom, el inmueble consistente en: De-
partamento N° 902 del Edificio o Esca-
lera número E ‘’Condominio San Pablo”
ubicado en Avenida San Pablo N° 1825
de la comuna de Santiago; Rol de
avalúo fiscal N° 268568 comuna de San-
tiago. El inmueble se encuentra inscrito
a nombre de la ejecutada doña María
Cecilia Ponce Farias, a fojas 63596 N°
66841 del Registro de Propiedad del año
2000 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo de la subasta $
64.816.188; Saldo quinto día hábil des-
pués de la subasta. Interesados en parti-
cipar en el remate, deberán rendir cau-
ción vale vista a la orden del Tribunal
al momento de la subasta, equivalente
al 10% del mínimo. Demás antecedentes
en autos caratulados ‘’Karbuniaris con
Ponce”, Rol C12.667-2008.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 14° Piso, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, se re-
matará mediante plataforma Zoom, el
08 de junio de 2026 a las 12:30 horas, el
inmueble consistente en la casa número
veinte del Condominio Alto de Asís,
cuyo acceso común se encuentra ubi-
cado en Avenida Los Libertadores
número setecientos noventa y uno A, Co-
muna de El Monte, construido en el
Lote Siete F, de la subdivisión del resto
de la sección ‘A’ del predio denominado
Hijuela Los Limones, de la Comuna de
El Monte, Provincia de Talagante, y
anexión de los lotes Cinco B y Seis B.-
El título de dominio se encuentra ins-
crito a fojas 1307 N° 1377 del año 2025,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de El Monte. El
mínimo para las posturas será la suma
de $ 43.448.067.-. Toda persona que desee
participar de la subasta deberá rendir
caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del Tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
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pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Previo al remate, la Sr. Secretario del
tribunal –o quien lo subrogue– efectuará
la revisión del Registro Nacional de
Deudores de Pensiones Alimenticias,
respecto de todos los postores, para dar
cumplimiento al artículo 29 inciso quinto
de la Ley 21.389; y certificará los pos-
tores que habiendo cumplido con los re-
quisitos, pueden participar en la su-
basta. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Para participar en la subasta
realizada por videoconferencia, todo
postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Demás
bases y antecedentes en Juicio Ejecu-
tivo ‘Banco Santander-Chile S.A. con
Espinoza’ Rol C-15142-2025. Secretaría.

EXTRACTO 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 piso 14, rematará
01 junio 2026 13:50 hrs. Inmueble corres-
pondiente departamento N° 205 segundo
piso y Estacionamiento n°318 tercer sub-
terráneo, ambos Edificio ‘Concepto
People’, ubicado calle Arturo Prat n°
324, comuna Santiago, Región Metropo-
litana, además derechos proporción va-
lor adquirido unión otros adquirentes
bienes comunes entre cuales encuentra
terreno, inscrito fojas 58.300 n° 85.203
Registro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago año 2021. Mínimo su-
basta 2.918,9314.- Unidades Fomento
equivalente pesos día subasta más $
1.639.400.- costas. Remate se realizara
mediante plataforma zoom. Toda per-
sona desee participar subasta deberá
rendir caución suficiente medio vale
vista endosable a la orden tribunal, por
10% mínimo para iniciar posturas, que
imputará precio remate, o se hará efec-
tiva forma legal. Vale vista deberá
acompañarse materialmente dependen-
cias tribunal día anterior fecha fijada
para remate 9:00 a 12:00 horas. Dicho
acto postores deberán indicar identidad,
rol causa que participará, su correo
electrónico y número telefónico para
contactarlo caso ser necesario. Mayores
antecedentes autos rol C-3624-2024 ‘Zu-
rich Chile Seguros de Vida S.A. con
Adasme’. Hipotecario. Secretario.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 14° Piso, se rematará
vía Zoom, el 28 de mayo de 2026, a las
13:45 horas, el inmueble ubicado en
calle doce de febrero N° 606 hoy N° 374,
comuna de Limache. El dominio se en-
cuentra inscrito y vigente a fojas 468
vuelta N° 723 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Li-
mache del año 1984. El mínimo para las
posturas será 7.600 unidades de fomento
que corresponde a la tasación pruden-
cial efectuada por el Tribunal. Toda
persona que desee participar, deberá
rendir caución suficiente mediante vale
vista endosable a la orden del tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputará al precio
del remate o se hará efectiva en forma
legal. Dicho vale vista debe acom-
pañarse materialmente en dependencias
del tribunal el día anterior a la fecha fi-
jada para el remate de 9:00 a 12:00 ho-
ras. En dicho acto los postores deben in-
dicar su identidad, rol de la causa en
que participará, correo electrónico y
número telefónico para contactar en
caso de ser necesario. El saldo del pre-
cio debe pagarse al contado dentro de 53
día hábil de efectuada, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Todo postor debe tener activa su
Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada, para suscribir el
acta del remate. Será carga del intere-
sado disponer de medios de conexión ne-
cesarios. Demás bases y antecedentes
en Juicio Ejecutivo de desposeimiento
‘Banco Santander-Chile contra Cor-
valán’ Rol C-21008-2018. Secretaria.

REMATE ANTE EL 28° JUZGADO CI-
vil De Santiago, Huérfanos n° 1409, 14°
piso, se rematara el día 08 de junio de
2026 a las 13:50 horas por zoom, depar-
tamento Número 601 del sexto piso, del
‘edificio mar adentro’, ubicado en calle
maroto n° 1195, de la comuna de concón,
individualizado en el plano que se en-
cuentra archivado en este conservador
bajo el n358, en la sección especial de
documentos de propiedad del año 2006;
el estacionamiento N° 9 de la planta ni-
vel tres, del ‘edificio mar adentro’, ubi-
cado en valle maroto N° 1195, de la co-
muna de concón, individualizado en el
plano que se encuentra archivado en
este conservador bajo el N° 55 en la sec-
ción especial de documentos de propie-
dad del año 2006 y la bodega N° 11 de la
planta nivel tres, del ‘edificio mar aden-
tro’, ubicado en calle maroto N° 1195, de
la comuna de concón, individualizado en
el plano que se encuentra archivado en
este conservador bajo el N° 55 en la sec-
ción especial de documentos de propie-
dad del año 2006. Mínimo de la subasta $
109.585.949.- la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma zoom, toda persona que desee
participar de la subasta deberá rendir
caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
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pendencias del tribunal, únicamente el
día anterior a la fecha fijada para el re-
mate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participara, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Sera carga de los
interesados disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar, debiendo el tribunal
coordinar su ingreso y participación con
la debida anticipación. Mayores antece-
dentes autos rol c-19505-2015, Banco San-
tander Con Ros Forwarding S A. Secre-
taria.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos N° 1409, piso 14°,
Santiago. Se rematará de manera pre-
sencial, el 1 de junio de 2026 a las 14.00
horas, el inmueble ubicado departa-
mento Número 304 del tercer piso del
Edificio E y los derechos exclusivos del
uso y goce del estacionamiento número
treinta y cuatro ambos del Condominio
Don Enrique, que tiene acceso por calle
Enrique Amthor número mil novecien-
tos diecinueve de la ciudad y comuna de
La Calera, Provincia de Quillota, Re-
gión de Valparaíso, inscrito a nombre
del ejecutado a fojas 4672 vuelta,
número 2714 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de La
Calera, correspondiente al año 2018. El
mínimo para la subasta es de
665.168706667 UF en su equivalente en
pesos al día del remate, más la suma de
$ 1.792.215 por concepto de costas. Toda
persona que desee participar de la su-
basta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo. Dicho vale vista deberá acom-
pañarse materialmente en las depen-
dencias del tribunal el día anterior a la
fecha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico. Al
postor no adjudicatario, se le restituirá
su vale vista material y presencial-
mente, el día hábil siguiente a la cele-
bración del remate en las dependencias
del tribunal hasta las 12:00 horas. No se
admitirá la participación como postores
de personas que cuenten con inscripción
vigente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Alimen-
tos. Demás bases y antecedentes en au-
tos caratulados ’Fondo de Inversión Ac-
tiva Deuda Hipotecaria con Subsidio Ha-
bitacional I con Cabrera Leiva’. Rol
C-5379-2022. Secretaría.

REMATE. 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el día 27 de mayo de 2026, a las
15:30 horas, mediante video conferen-
cia, vía plataforma Zoom, el Inmueble
de propiedad de la demandada en la co-
muna de Puente Alto, provincia Cordi-
llera, Unidad N° 6, tipo B, ubicada en
calle Los Corraleros N° 08174, del Con-
dominio Cumbres del Peñon II, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 16 N° 25,
Registro de Propiedad año 2022, Conser-
vador Bienes Raíces de Puente Alto. Mí-
nimo para la subasta de este inmueble
será la cantidad de $ 182.798.342. Saldo
de precio pagadero dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate. En caso
de suspenderse el remate por motivos
imprevistos, ajenos a voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 horas, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 horas. La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual interesados de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, del inmueble a su-
bastar, mediante vale vista a la orden
del 29° Juzgado Civil de Santiago, docu-
mento que se deberá presentar mate-
rialmente en Secretaría del Tribunal
hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 horas del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el Rol de la causa
en la cual participará, un correo elec-
trónico y número telefónico para el caso
que se requiera contactarlo durante la
subasta por problemas de conexión. La
subasta se realizará mediante la plata-
forma Zoom, debiendo los interesados
con los elementos detallados en proto-
colo fijado por el tribunal por resolución
de folio 13 del apremio. El link de
conexión es: https://pjud-cl.zoom.us/j/
94029436182. Mayores antecedentes autos
caratulados ‘Scotiabank con Flores’.
Juicio Ejecutivo, Rol C-9893-2025. Secre-
taría.

VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, re-
matará el 01 de junio de 2026 a las 15:00
hrs consistente en el Inmueble ubicado
en Calle Ismael Ulloa Benítez Sur N° 98,
que corresponde al Lote 47 de la Man-
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zana J, del Loteo Las Pircas Oriente, de
La Comuna de Machalí. Región del Li-
bertador Bernardo OHiggins. Inscrito a
fojas 2751 N° 4759 Registro Propiedad
año 2020 Conservador Bienes Raíces
Rancagua. Mínimo posturas $ 56.149.847.-
precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil efectuada la subasta. En
caso de suspenderse el remate por moti-
vos imprevistos, ajenos a la voluntad de
las partes y del Tribunal, se realizará el
día siguiente hábil a las 10:30 hrs, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 hrs. La su-
basta se desarrollará mediante video-
conferencia en el siguiente link https://
pjud-cl.zoom.us/j/97653386452, para lo
cual los interesados excepto ejecutante
deben rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la Secretaría
del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
por ambos lados de su cédula de identi-
dad, indicando el rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. Demás esti-
pulac iones y antecedentes en
www.pjud.cl juicio ejecutivo caratulados
‘Banco Santander-Chile con Leyton Con-
treras, Alejandro Antonio’ Rol
C-16271-2025. Secretaría.

29° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
ubicado en Huérfanos N° 1409, piso 18°,
Santiago, en causa Rol V-196-2024, cara-
tulada ’Lepuman’, se rematarán los de-
rechos correspondientes al 25% del in-
mueble ubicado en Avenida Parque Pro-
longación N° 2229, correspondiente al
Lote N° 4 de la Manzana N° 41, comuna
de La Florida, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 12095, N° 17762, del Re-
gistro de Propiedad del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. La subasta se realizará mediante
videoconferencia, a través de la plata-
forma Zoom, el día 26 de mayo de 2026 a
las 15:30 horas, en el siguiente enlace:
https://pjud-cl.zoom.us/j/96028127823. En
caso de suspensión por motivos impre-
vistos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se llevará a
efecto el día hábil siguiente a las 10:30
horas, o el lunes siguiente en igual hora-
rio si recayere en día sábado. El mí-
nimo para la subasta será la suma de $
24.750.000, y el precio deberá pagarse al
contado dentro del quinto día hábil si-
guiente al remate. Para participar en la
subasta, los interesados deberán consig-
nar garantía suficiente equivalente al
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, Rut 60.306.074-1, el que deberá
presentarse en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, o hasta las 12:00 horas del viernes
anterior si aquel recayere en día
sábado. Asimismo, los postores de-
berán, dentro del mismo plazo, ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución a través del módulo habilitado
en la Oficina Judicial Virtual, y enviar
un correo electrónico a jcsantiago29_
remates@pjud.cl, indicando su nombre
completo, Rol de la causa, correo
electrónico y número telefónico, adjun-
tando copia por ambos lados de su
cédula de identidad, a fin de coordinar
su participación en la subasta y recibir
el enlace de acceso correspondiente.
Demás antecedentes y condiciones con-
stan en la causa indicada y en el sitio
web www.pjud.cl.

REMATE: ANTE TRIGÉSIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
19° Piso, el día 03 de Junio de 2026, a las
13:30 horas, se rematará el inmueble
ubicado en calle Carlos Valdovinos N°
1947, Rol de avalúo N° 870-11, que co-
rresponde al sitio veinticinco, de la
manzana ‘H’, del plano de loteo de la
Población El Carmelo, Comuna de Pe-
dro Aguirre Cerda, Región Metropoli-
tana; inscrito a fojas 3362 vta. N° 2419
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Pedro
Aguirre Cerda, año 2024. Mínimo su-
basta será la suma de $ 53.262.879.-. Pre-
cio deberá ser pagado contado dentro de
quinto día hábil de realizada subasta
mediante depósito en la cuenta co-
rriente del Tribunal. La subasta se rea-
lizará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, para lo cual los ofe-
rentes que cumplan con lo establecido
en las bases podrán participar en la su-
basta y se adjudicará a la oferta más
alta sobre el mínimo fijado. Para parti-
cipar en la subasta los interesados de-
berán entregar vale vista a la orden del
Tribunal, nominativo o endosable, por el
monto que corresponda al 10% del mí-
nimo. Esta será la única forma de con-
stituir garantía suficiente para la su-
basta. Junto al vale vista, deberán en-
tregar copia digitalizada de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su email y teléfono,
con al menos veinticuatro horas de anti-
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cipación a la fecha fijada para el re-
mate, a fin de verificar la efectividad de
la garantía. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la co-
rrespondiente acta de remate. Será
carga de los interesados el disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, correspon-
diendo al Tribunal el coordinar su in-
greso y participación con la debida anti-
cipación. Solo cumplidos los trámites
señalados se remitirá vía correo electró-
nico, el link con la invitación a la su-
basta. Demás Bases y antecedentes en
juicio caratulado ‘Banco Santander-
Chile con Semprevivo’, Rol N°
C-5014-2023. Secretario.

REMATE 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, Piso 19, se re-
matará 26 mayo 2026, a las 13:00 hrs.,
por videoconferencia, mediante la fun-
ción de la plataforma Zoom, propiedad
en calle Quebrada de Umallani N° 981
C-2, que corresponde al sitio y casa C-2,
Condominio denominado ’Canto del
Agua’, con acceso por calle Quebrada
de Umallani N° 981, comuna de Peña-
lolén. Inscrito a fjs 70473 N° 106576 Re-
gistro Propiedad año 2014, CBR San-
tiago. Mínimo subasta $ 54.905.145, saldo
precio pagadero quinto día hábil fecha
remate. Interesados en participar de-
berán rendir caución mediante vale
vista a la orden del tribunal nominativo
o endosable por el monto que corres-
ponda al 10% del mínimo. Los interesa-
dos en participar de la subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada de su carnet de identidad,
además de señalar nombre completo del
postor, su email y teléfono, con al me-
nos 24 hrs. de anticipación a la fecha fi-
jada para el remate. Los postores de-
berán tener activa su clave única del
Estado. Mayores antecedentes, causa
Rol C 7931-2020, ’Incofin/Sermar’. Secre-
tario.

ANTE EL 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en calle Huérfanos N°
1409, piso 19, comuna y ciudad de San-
tiago, en autos caratulados ’Renta Na-
cional con Henríquez’, Rol C-13484-2024,
se ha ordenado rematar, mediante vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma Zoom, el día martes 04 de Junio
del año 2026, a las 13:00 horas, el inmue-
ble consistente en departamento
Número 1005, ubicado en el piso diez, de
la Torre F, de la etapa II, Rol de Avaluó
N° 6346-919; y de el estacionamiento
número 302 en conjunto con la bodega
número 200, Rol de avaluó N° 6347-350,
ambos ubicados en el piso menos uno,
de la Etapa II; Todos del Condominio
denominado como Ciudad del Niño, ubi-
cado en calle San Petersburgo Numero
6.351, comuna de San Miguel, además
de los derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los adqui-
rentes de otros bienes inmuebles y de
los bienes comunes entre los cuales se
encuentran los terrenos. El dominio del
referido inmueble se encuentra inscrito
a nombre de la parte demandada, Doña
Tania Henriquez Guerra, a fojas 9613 N°
8378 del Registro de Propiedad del año
2021 del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. El mínimo para las pos-
turas será la suma de 2.368 ,7868 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día del remate, más la suma de
$537.200 por concepto de costas proce-
sales. Para participar en la subasta, los
interesados deberán rendir caución
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista nominativo o endos-
able a la orden del tribunal, en conjunto
al vale vista, deberán entregar copia di-
gital de su carnet de identidad, además
de señalar el nombre completo del pos-
tor, su email y el teléfono, con menos de
veinticuatro horas de anticipación a la
fecha fijada para el remate, a fin de re-
cepcionar el link de participación a la
subasta, siendo su responsabilidad man-
tener activa su Clave Única del Estado
habilitada para su participación. May-
ores antecedentes se encuentran dispon-
ibles en la Secretaría del Tribunal.

REMATE 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, el día 28 de mayo de 2026, a las
13:00 horas, se rematará como unidad e
l Departamento Número Quinientos
Once, tipo B, del quinto piso, del Edifi-
cio Guayacán, la Bodega número cua-
renta y tres, del primer subterráneo, del
Edificio Guayacán, y el derecho de uso
y goce exclusivo sobre el estaciona-
miento superficial número treinta y cua-
tro, todos del Condominio Edificios Par-
que Panorámico, con acceso común por
Avenida Panorámica número novecien-
tos sesenta y cuatro, comuna de La Se-
rena. Inscripción a Fojas 4298 número
2811 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2020 Conservador de
Bienes Raíces de La Serena. La subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la función de la plataforma Zoom.
Mínimo para la subasta será la suma de
$ 56.674.295, correspondiente al avalúo
fiscal del primer semestre del año 2026.-
El adjudicatario deberá consignar el
saldo del precio dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Los oferentes que cumplan con lo
establecido en las bases podrán partici-
par en la subasta y se adjudicará a la
oferta más alta sobre el mínimo fijado.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán entregar vale vista a la
orden del Tribunal, nominativo o endos-
able, por el monto que corresponda al
10% del mínimo. Esta será la única
forma de constituir garantía suficiente
para la subasta. No se podrá válida-
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mente constituir garantía mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal, cupón de pago del Banco, ni tran-
sferencia electrónica. Los interesados
en participar de la subasta junto al vale
vista, deberán entregar copia digitali-
zada de su carnet de identidad, además
de señalar el nombre completo del pos-
tor, su email y teléfono, con al menos
veinticuatro horas de anticipación a la
fecha fijada para el remate, a fin de ve-
rificar la garantía, y la observancia de
las normas legales para la participación
en la subasta. Demás bases y antece-
dentes ver autos rol Causa Rol: C-17287-
2023 Caratulado: Banco de Crédito e In-
versiones / Álvarez’, Ejecutivo. El Se-
cretario.

REMATE: 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Rol C-11674-2022, caratulado
“Aseguradora Porvenir S.A./Godoy“, se
rematará vía Zoom, el 02 de junio de
2026 a las 13:30 horas, la propiedad Sitio
N35 de la manzana 26, ubicado en calle
Tucapel Sin Número de la Población
Los Vilos, comuna de Los Vilos, provin-
cia de Choapa, Región de Coquimbo;
que deslinda: Norte, Parte del sitio
Número 6, en 15 metros; Este, sitio
número 4 en 60 metros; Sur, calle Tuca-
pel en 15 metros; Oeste, sitios números
6, 7 y 8 en 20 metros cada uno, Rol de
Avalúo N° 100-5, inscrita a fojas 579,
número 667 correspondiente al Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Los Vilos del año 2022. Mí-
nimo posturas $ 40.946.679. Precio paga-
dero contado dentro de 5° día hábil des-
pués de fecha subasta mediante depo-
sito en la cuenta corriente del tribunal.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán entregar vale vista a la
orden del Tribunal, nominativo o endos-
able, por el monto que corresponda al
10% del mínimo, esta será la única
forma de constituir garantía suficiente.
No se podrá válidamente constituir ga-
rantía mediante depósito en la cuenta
corriente del tribunal, cupón de pago del
banco, ni transferencia electrónica.
Junto con el vale vista los interesados
deberán acompañar copia digitalizada
de su carnet de identidad, señalar su
nombre completo, email y teléfono, con
al menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Solo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien será devuelta mediante la devo-
lución del vale vista a quien corres-
ponda; mientras que la garantía ren-
dida por el que se adjudique la propie-
dad se imputará como parte del precio.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única para suscribir el acta de
remate. Demás antecedentes en causa.
secretario.

REMATE. JUEZ PARTIDOR, FRAN-
cisco Pinochet Cantwell, rematará el
día miércoles 13 de mayo de 2026, 15:00
hrs., la propiedad ubicada en Magda-
lena Vicuña N° 1442, Dpto. 105-A, co-
muna San Miguel, Rol Avalúo 1960-283,
inscrita a Fs. 11.032 N° 8148 Registro
de Propiedad de San Miguel de 2016.
Mínimo posturas: UF 2.000.- Interesa-
dos consignar 10% del mínimo, medi-
ante vale vista nominativo al Juez Par-
tidor. El remate se realizará por vi-
deoconferencia y presencial en el tri-
bunal arbitral, en calle Huérfanos N°
835, Of. 802, Santiago. Más información
y bases remate al correo: fjpinochet
@pinochetycia.cl. Actuario

LICITACIÓN REMATE ONLINE, DE-
partamento Pucón, Camino Al Volcán
915, departamento 411, derecho de uso y
goce exclusivo de estacionamiento 44, y
bodega 44 de la torre b, condominio Es-
pacios Pucón, comuna Pucón - inscritos
fojas 1708, Número 3298 del año 2020 y
fojas 370, Número 732 del año 2021 am-
bos en el CBR de Pucón, roles de avalúo
1008-264 / 1008-271; mínimo: 47.096.891.-
procedimiento de liquidación concursal
Gloria Isabel Romero Astorga, del Juz-
gado de Letras y Garantía de Pucón,
causa rol C-47-2026, liquidador Juan Ig-
nacio Bustamante Frademan. Remate 4
junio de 2026, a las 13:00 horas en plata-
forma online www.remateszarate.cl -
bases y antecedentes en www.remates-
zarate.cl- garantía 4.709.689.- comisión
2% más IVA, Marco Antonio Zarate An-
drade martillero publico RNM 780.

LICITACIÓN REMATE ONLINE, DE-
partamento San Miguel, calle Ventura
Blanco Viel 1400, departamento 1005, es-
tacionamiento p-51 y bodega b-35, condo-
minio Ventura Blanco Viel, San Miguel -
inscritos fojas 4858 vuelta, Número 4469,
año 2022 - CBR. San Miguel - rol avalúo
departamento 4762-497 - rol avalúo est. y
bodega 4762-629; mínimo: 89.574.593.-
procedimiento de liquidación concursal
Wilmer José García Bozo, del 3 Juzgado
Civil de San Miguel, causa rol
C-624-2026, liquidadora Valeria Cañas
Aranda. Remate 4 junio de 2025, a las
13:00 horas en plataforma online
www.remateszarate.cl - bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl - ga-
rantía transferencia 10% del mínimo.
Comisión 2% más IVA, Marco Antonio
Zarate Andrade martillero publico RNM
780.
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JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
Avenida Interprovincial N° 130, Esquina
Carretera General San Martín, comuna
de Colina, se rematará el día 28 de
mayo de 2026 a las 13:00 horas (sala 2),
en las dependencias del Tribunal, el in-
mueble ubicado en Pasaje Espino
número dos mil quinientos noventa y
ocho, que corresponde al sitio o lote
número treinta, de la manzana siete, del
loteo del Lote Cinco C Uno, de la Ha-
cienda Urbana Larapinta, Comuna de
Lampa, Región Metropolitana. El in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
58304 número 84681 del Registro de Pro-
piedad de Santiago del año 2019. El mí-
nimo para hacer posturas será la suma
de UF 2.763.- en su equivalente en pesos
al día efectivo del remate, de conformi-
dad al informe pericial practicado en
autos, precio pagadero dentro de quinto
día hábil de efectuada esta. Todo postor
que desee participar de la subasta de-
berá rendir caución suficiente por me-
dio de vale vista endosable a la orden
del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, la que se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Los postores
interesados en la subasta deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de
la caución a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, a más tardar a la hora
y fecha indicada en las bases de re-
mate, individualizándose en dicho
módulo e indicando el rol de la causa en
la cual participará. Demás bases y an-
tecedentes, en juicio ejecutivo de despo-
seimiento. Rol C-1406-2021, caratulado
Banco de Chile / Herrera. Secretaría.

REMATE JUEZ ARBITRO, MARÍA
Prieto Cañas rematará 15 horas viernes
29 mayo 2026 vía telemática inmueble
correspondiente a Lote D, ubicado en el
lugar Cardonal, comuna de Pelluhue,
superficie 343 metros cuadrados, ins-
crito fojas 635 N° 690 año 2022 Registro
Propiedad CBR Chanco-Pelluhue. Rol
281-210. Mínimo $ 25.000.000.-, caución
10% mínimo. Bases, link de conexión y
otros antecedentes, solicitar a juezarbi-
trorm@gmail.com o +569 6575 7631.

REMATE VILLARRICA REBAJADO
Juez partidor Benjamín Uriarte Molina.
Se rematará el lunes 25 de mayo de
2026, a las 15.30 horas el inmueble ubi-
cado en Gerónimo De Alderete 1038, co-
muna de Villarrica, Región de La Arau-
canía, inscrito a fojas 44, N° 23 año 2000;
fojas 964, N° 896 año 2019; fojas 2670,
N°1901 año 2019; fojas 2441, N° 1817 año
2019; fojas 341, N3 307 año 2020; fojas
2702, N° 2443 año 2021; fojas 110, N° 102
año 2025; fojas 1675, N° 1074 año 2025; y
fojas 2485, N° 1813 año 2025, todos del
Conservador de Bienes Raíces de Villar-
rica. Rol de avalúo SII 187-6. Mínimo
posturas $ 290.000.000. Los postores inte-
resados deberán participar por Meet.
Interesados consignar garantía de $
29.000.000, mediante vale vista nomina-
tivo a nombre del interesado, endosable
a la orden del juez árbitro. El precio se
podrá pagar a 120 días, conforme a las
bases de remate. Interesados al correo
buriarte@apparcel.cl, +56989052757,
para coordinar antecedentes del inmue-
ble y visitas.

REMATE: JUEZ PARTIDOR JORGE
Pinto Aravena, oficio en Arturo Prat 625
of. 51, San Bernardo, correo: jorgepina-
ra@gmail.com, cel.: 997012662, rema-
tará 31 julio 2024, 16.00 hrs. en oficio ar-
bitral, inmuebles; a) Inmueble ubicado
en Almirante Latorre N° 825, Población
Los Copahues, comuna de Buin, Rol
avalúo 157-2, inscrito a fs 3.775 N° 4.160
Registro de Propiedad año 2022 C.B.R.
Buin. Mínimo subasta 3.919 UF. Intere-
sados acompañar vale vista a la orden
juez partidor por 10% mínimo fijado. b)
Inmueble ubicado en calle Pasaje Pablo
Sexto N° 1677, comuna de La Florida,
Rol de avalúo N° 2877-8, inscrito a
fs.6.056 N° 8.713 Registro de Propiedad
año 2022 C.B.R. Santiago. Mínimo su-
basta 2.210 UF. c) Inmueble ubicado en
Pellines, comuna de Constitución, rol de
avalúo fiscal es el 510-25, Inscrito a fs.
631 N° 1409 Registro de Propiedad año
2023 C.B.R. Constitución, Mínimo su-
basta 1.050 UF Interesados acompañar
vale vista a la orden juez partidor por
10% mínimo fijado, el que deberá ser
entregado en oficio tribunal entre las
15.00 y 16.00 hrs mismo día del remate.
Bases y Antecedentes Juicio Particional
Pérez con Pérez en oficio arbitral.

VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 13° piso,
rematará el 25 de mayo de 2026 a las
13:00 hrs, por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, para lo que se
debe contar con los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para su
participación con la debida anticipación
bajo el siguiente Link e ID de la reu-
nión: https://zoom.us/j/94642273947 ID de
reunión: 946 4227 3947, los derechos de
María Patricia del Carmen Cisternas
Trebilcock y Amelia Isabel Cisternas
Trebilcock de la propiedad ubicada en
calle Sotomayor Número ochocientos se-
tenta y tres, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana inscrito a fojas 49353
número 48505 del Registro de Propiedad
del año 1998, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para las
posturas $13.298.949. Precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Para participar en
la subasta los interesados deberán
acompañar garantía suficiente por el
10% mínimo mediante vale vista a
nombre del Vigésimo Séptimo Juzgado
Civil de Santiago, el que deberá ser en-
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tregado materialmente en la Secretaría
del tribunal hasta el día viernes de la
semana anterior a efectuarse la su-
basta, y completar el formulario dis-
puesto para tal efecto. Asimismo, y de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 4 del Acta N 263-2021 de la
Excma. Corte Suprema, todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate. El
acta de remate deberá ser suscrita el
mismo día de la subasta, y una vez fina-
lizada ésta, mediante firma electrónica
avanzada del adjudicatario, y en caso
de no contar con ésta, mediante firma
electrónica simple (Clave única del Es-
tado), debiendo en este caso, adjuntar el
acta a través de la Oficina Judicial Vir-
tual con su clave única, para ser incor-
porada a la tramitación de la causa, y
consignar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás bases y an-
tecedentes. Juicio Ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Cisternas’ Rol
C-28067-2018. Secretaría.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE NECESITA UBICAR AL SEÑOR
Gonzalo Toro Ibarra para trámite Ce-
menterio General.

SE BUSCA A LOS FAMILIARES DI-
rectos de Juan Febre Morales, Rut N°
2.259.385-4, para exhumación de sus res-
tos. Llamar al fono 56 978108683.

PARA EFECTOS TESTAMENTARIOS
se necesita ubicar a don Juan Rivas Ri-
vas y doña Alice Donoso viuda de Gillet.
Llamar a Gabriel Rubilar G. Fono
985950128.

1640 Citan a reunión
instituciones

CITACIÓN CORPORACION EDUCA-
cional Rafael Sotomayor. Por acuerdo
del directorio cítase a Junta Ordinaria
de socios, para el día 29 de mayo, a las
14:00 hrs. en primera y 14:30 hrs. en se-
gunda citación, en domicilio ubicado en
calle Las Tranqueras 726, Las Condes.
Temas a tratar: 1. Elección Directorio.
2. Balance 2025 - Varios. El Directorio

CITASE A JUNTA GENERAL ORDI-
naria de Socios del Fondo de Bienestar
Social de los Trabajadores del Banco
Santander Chile y Filiales para el día 28
de mayo de 2026, a las 17:30 horas en
primera citación, a realizarse en Huér-
fanos 757, piso 5, oficina 512. Tabla: 1)
Aprobación Balance 2025. 2) Votación
elección de directores. 3) Actualización
Reglamento Interno. El Directorio.

CITASE A LOS SOCIOS DEL CLUB DE
Jardines de Chile a Asamblea Extraor-
dinaria a realizarse el día martes 19 de
mayo de 2026, a las 17:00 horas, en pri-
mera citación. Av. Bicentenario 3800,
Vitacura, RM. Tabla: Presentación y
votación del cambio de estatutos del
Club de Jardines de Chile. Cita, María
Eugenia Ibáñez, Presidenta Directorio.

PUBLICACIÓN: 09-05-2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/05/2026
  $6.190.890
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       30,1%

Sección:
Frecuencia:
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